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ELITENERGY GENERADORA ELECTRICA S.A. 
 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
 
ACTIVOS Notas 31/12/18 31/12/17 
  (en U.S. dólares) 
 
ACTIVOS CORRIENTES: 

   Efectivo y equivalentes de efectivo 5 1,236,210 1,011,211 
Otras cuentas por cobrar 6 80,628 1,317,280 
Activos por impuestos corrientes 7     312,456     253,154 
    
Total activos corrientes 

 
 1,629,294  2,581,645 

  
 

 ACTIVOS NO CORRIENTES: 
 

 
 Propiedad y total activos no corrientes 8 76,611,079 66,028,464 

  
  

TOTAL 
 

78,240,373 68,610,109 
 
PASIVOS Y PATRIMONIO    
    
PASIVOS CORRIENTES:    
Cuentas por pagar comerciales y 
  otras cuentas por pagar 9 

 
39,502,127 

 
39,654,914 

Obligaciones financieras 10 1,220,984                -  
Pasivos por impuestos corrientes 7         2,061         4,395 
Total pasivos corrientes  40,725,172 39,659,309 
    
PASIVOS NO CORRIENTES:    
Obligaciones financieras y total pasivo    
  no corrientes 10 33,014,401 24,450,000 
    
Total pasivos  73,739,573 64,109,309 
    
PATRIMONIO: 11   
Capital social y total patrimonio   4,500,800  4,500,800 
    
TOTAL  78,240,373 68,610,109 
 
 
Ver notas a los estados financieros: 
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ELITENERGY GENERADORA ELECTRICA S.A. 
 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 
  Año terminado 
 Notas 31/12/18 31/12/17 
  (en U.S. dólares) 
 
INGRESOS  -       - 
    
COSTOS OPERATIVOS           -          - 
    
MARGEN BRUTO           -          - 
    
 
 
 
 
 
 
Ver notas a los estados financieros: 
 
 
 
 



 

Roberto Villacreces  Byron Rojas 
Gerente General  Contador General 

 

- 6 - 

ELITENERGY GENERADORA ELECTRICA S.A. 
 
 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 

  
Capital social  

Aportes futuras 
capitalizaciones Reserva legal 

Resultados 
acumulados Total 

   
Saldos al 31 de diciembre de 2016 800 4,500,000                -                - 4,500,800 
      
Aporte de capital 4,500,000 (4,500,000)              -              -               - 
      
Saldos al 31 de diciembre de 2017 4,500,800                -                -                - 4,500,800 
      
Resultados integrales               -  .               - .              -              -               - 
      
Saldos al 31 de diciembre del 2018  4,500,800              -              -              -  4,500,800 
 
 
Ver notas a los estados financieros:  
 
 
 
 
 



 

Roberto Villacreces  Byron Rojas 
Gerente General  Contador General 

 

- 7 - 

ELITENERGY GENERADORA ELECTRICA S.A. 
 
 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 

 
Año Terminado 

 31/12/2018 31/12/2017 

 (en U.S dólares) 
  

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
  

Recibido de clientes 1,236,652 2,146,495 
Pagos a proveedores y a empleados    (214,423) (31,045,923) 

 
  

Flujo neto de efectivo proveniente de (utilizado en)  
   actividades de operación 

 
1,022,229 

 
(28,899,428) 

   

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

   

Incremento en construcciones en curso y flujo neto de   
   efectivo (utilizado en) actividades de inversión 

 
(10,582,615) 

 
                - 

   
FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   

Préstamos recibidos neto 9,785,385 24,450,000 
Decremento inversiones a corto plazo                -   4,500,000 
   
Flujo neto de efectivo proveniente de actividades de 
financiamiento 

 
8,564,401 

 
28,950,000 

 
  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO   

Incremento neto durante el año  224,999       50,572 
Saldos al comienzo del año      1,011,211            397 

   

SALDOS AL FIN DEL AÑO  1,236,210       50,969 
 
 
Ver notas a los estados financieros: 
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ELITENERGY GENERADORA ELECTRICA S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
ELITENERGY GENERADORA ELECTRICA S.A. es una Compañía Anónima constituida en el 
Ecuador. Su domicilio principal es en la calle 12 de octubre N24-562 y Cordero, Edificio 
World Trade Center Torre A, piso 15 oficina 1508, Cantón Quito, Provincia Pichincha; sin 
embargo, la Compañía para el desarrollo de sus actividades y por acuerdo adoptado por 
la Junta General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias u oficinas, en otros 
lugares del territorio nacional e inclusive en el exterior. 

 
La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Primero del Cantón Quito e inscrita en el registro mercantil en junio de 2012. 

 
La Compañía tiene como objeto social las siguientes actividades: la generación eléctrica; 
la realización de estudios, diseños, planificación, construcción, manejo, fiscalización de 
plantas de generación eléctrica o centrales eléctricas de todo tipo, incluyendo sin 
limitación la construcción y generación por medio de plantas hidroeléctricas, 
termoeléctricas, eólicas y solares fotovoltaicas; importación y exportación, uso, venta y 
distribución, de todo tipo de herramientas, materiales, maquinaria, motores, 
generadores, partes, piezas y repuestos, necesarios para la generación eléctrica, o para 
mantenimiento o reparación de plantas o centrales de generación eléctrica. 

 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no cuenta con personal que trabaje 
bajo relación de dependencia. 

 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
administración de la Compañía. 

 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y las 
disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las 

bases del costo histórico. El costo histórico está basado generalmente en el valor 
razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
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estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición 
y/o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este 
tipo, a excepción de las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor 
razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización 
de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros adjuntos. 
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluyen aquellos activos financieros 
líquidos, depósitos o inversiones financieras liquidas que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a 3 meses.  
 

2.5 Inventarios - Son medidos al costo o valor neto realizable, el menor.  El costo de 
los inventarios en proceso de construcción incluye los costos directos e indirectos 
incurridos. 
 

2.6 Construcciones en curso - Se medirán inicialmente al costo y comprende todos 
los desembolsos directamente relacionados con la construcción del proyecto. 
 

2.7 Contratos de construcción – cuando el resultado de un contrato de construcción 
puedes ser estimado con suficiente fiabilidad, los ingresos de actividades ordinarias 
y los costos asociados con el mismo son reconocidos como ingresos de actividades 
ordinarias y gastos respectivamente, con referencia al estado de realización de la 
actividad producida por el contrato al final del período sobre el que se informa. 
Cualquier pérdida esperada por causa del contrato de construcción es reconocida 
inmediatamente como un costo. 
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2.8 Propiedad  
 
2.8.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de 

propiedades se miden inicialmente por su costo. 
 

El costo de propiedades comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento. 

 
2.8.2 Medición posterior al reconocimiento - Después del reconocimiento 

inicial, propiedades son registrados al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en 
el período en que se producen. 

 
2.8.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades se 

deprecian de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada, 
valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, 
siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una 
base prospectiva. 

 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y las 
vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 
Ítem Vida útil (en años) 
  
Edificios 20 
Maquinaria 10 

 
2.8.4 Retiro o venta de propiedades – La utilidad o pérdida que surja del 

retiro o venta de una partida de propiedades es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

 
2.9 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles - Al final de cada 

período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles e 
intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han 
sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable 
del activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la 
pérdida por deterioro (de haber alguna). 
 
Las pérdidas por deterioro y reversiones se reconocen inmediatamente en 
resultados. 
 

2.10 Impuestos - Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma 
del impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

2.10.1 Impuesto corriente – Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la 
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Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

2.10.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en 
los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto 
diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles.  Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que 
se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.  Estos activos y 
pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable 
(tributaria) ni la contable. 
 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse 
a revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe 
reducir, en la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente 
utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que se 
recupere la totalidad o una parte del activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes 
fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final de 
período. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la forma en la que la entidad espera, al final del período sobre el que 
se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y 
pasivos. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo sí tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos 
en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos. 
 

2.10.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o 
gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado 
ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado. 

 
2.11 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 
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El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 
en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 
su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el 
efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 

2.12 Reconocimiento de ingresos – Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar.  
 

2.13 Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

 
2.14 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 

financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

2.15 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 
del período. 
 

2.16 Activos financieros - La Compañía clasifica sus activos financieros en la siguiente 
categoría: cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. La 
clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos 
financieros. La administración determina la clasificación de sus instrumentos 
financieros en el momento del reconocimiento inicial. Todas las compras o ventas 
regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la 
transacción. Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas 



 

- 13 - 

de activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de 
tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  
 
2.16.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés 

efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento 
financiero y de imputación del ingreso financiero a lo largo del período 
relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala 
exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados 
(incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, 
costos de transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en 
el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del 
instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un período más corto, 
con el importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 

 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva 
para los instrumentos de deuda distintos a los activos financieros 
clasificados al valor razonable con cambio en los resultados. 

 
2.16.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son 

activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no 
son cotizados en un mercado activo.  Las cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar son medidas al costo amortizado usando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro de valor.  
 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés 
efectiva, excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resulte inmaterial. 

 
2.16.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos 

financieros que se miden al costo amortizado, son probados por deterioro 
al final de cada período. Un activo financiero estará deteriorado cuando 
exista evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más 
eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y 
los flujos de efectivo futuros del activo financiero se han visto afectados. 
 
El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido 
al costo amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos 
de efectivo estimados futuros descontados a la tasa de interés efectiva 
original del activo financiero. 
 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por 
deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, 
donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de provisión. 
Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se 
reconocen en el estado de resultados. 

 
2.16.4 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo 

financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero.  Si 
la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del 
activo transferido, la Compañía reconoce su participación en el activo y la 
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obligación asociada por los valores que tendría que pagar.  Si la Compañía 
retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del activo financiero transferido, la Compañía continúa 
reconociendo el activo financiero y también reconoce un préstamo 
garantizado de forma colateral por los ingresos recibidos. 

 
2.17 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 

financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
2.17.1 Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen 

inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de la transacción 
incurridos.  Estos préstamos se registran subsecuentemente a su costo 
amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva. 

2.17.2 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son 
pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
 

2.17.3 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo 
financiero si, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 

 
2.18 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 

revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual  
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado la siguiente nueva NIIF emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son 
mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2018 o posteriormente. 
 
Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
(revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en relación con otras 
NIIF que son efectivas durante un período anual que comience en o después del 1 
de enero de 2018. Las disposiciones transitorias de la NIIF 9 permite a una entidad 
no reexpresar información comparativa.  
 
Adicionalmente, la Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a la 
NIIF 9 Instrumentos Financieros: Revelaciones que fueron aplicadas a las 
revelaciones de 2018 y al período comparativo. 
 
La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 
 
1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
2) Deterioro de los activos financieros, y 
3) Contabilidad general de coberturas. 
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Un detalle de estos nuevos requerimientos; así como, su impacto sobre los estados 
financieros  son descritos más adelante. 
 
La Compañía ha aplicado NIIF 9 en conformidad con las disposiciones de transición 
expuestas en NIIF 9. 
 
a) La clasificación y medición de los activos financieros 

 
La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en que la Compañía ha evaluado 
su activos y pasivos financieros existentes en términos de los requerimientos de 
NIIF 9) es de 1 de enero de 2018. Por consiguiente, la Compañía ha aplicado los 
requerimientos de NIIF 9 a instrumentos que continúan siendo reconocidos al 1 de 
enero de 2018 y que no ha aplicado los requerimientos a los instrumentos que ya 
han sido dados de baja al 1 de enero de 2018. Los importes comparativos en 
relación con los instrumentos que continúan siendo reconocidos al 1 de enero 2018 
han sido restablecidos en los casos que fue apropiado. 
 
Se requiere que todos los activos financieros que están dentro del alcance de la 
NIIF 9, se midan posteriormente a su costo amortizado o al valor razonable 
considerando como base el modelo de negocio aplicado por la Compañía para la 
gestión de los activos financieros y las características de flujo de efectivo 
contractuales de los activos financieros. 
 
Específicamente: 
 

 Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es recibir los flujos de efectivo contractuales, y que dichos flujos son 
únicamente pagos del principal (capital) e intereses sobre el importe de capital 
pendiente, se miden posteriormente al costo amortizado; 

 

 Instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de negocio 
cuyo objetivo es a la vez, obtener los flujos de efectivo contractuales y vender 
los instrumentos de deuda, y que tiene flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente pagos del capital e intereses sobre el importe principal pendiente, 
posteriormente se miden a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral “FVORI”; 

 

 Todas las demás inversiones en instrumentos de deuda o patrimonio 
posteriormente, se miden a su valor razonable con cambios en resultados 
“FVR”. 

 
A pesar de lo indicado anteriormente, el Grupo puede hacer la elección / 
designación irrevocable en el reconocimiento inicial de un activo financiero: 
 

 La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en 
el valor razonable de un instrumento de patrimonio que no es mantenida ni 
para negociar, ni como contraprestación contingente reconocida por un 
adquirente en una combinación de negocios en otro resultado integral; y 

 

 La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión en un instrumento 
de deuda que cumple con los criterios para ser medida a costo amortizado o 
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FVORI, para ser medido a FVR, si al hacerlo elimina o reduce significativamente 
una asimetría contable. 

 
En el año en curso, la Compañía no ha designado ninguna inversión de deuda que 
cumpla los criterios de medición del costo amortizado o FVORI, para ser medido a 
FVR. 
 
Cuando se da de baja una inversión de deuda medida a FVORI, la ganancia o 
pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado integral, se 
reclasificará del patrimonio al resultado del año como un ajuste de reclasificación.  
 
Cuando una inversión de patrimonio designada a ser medida a FVORI se da de 
baja, la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado 
integral es transferido posteriormente a los resultados acumulados. 
 
La Administración de la Compañía revisó y evaluó los activos financieros existentes 
al 1 de enero del 2018 basados en los hechos y circunstancias que existían en esa 
fecha, y se concluyó que la aplicación inicial de la NIIF 9 ha tenido los siguientes 
impactos sobre los activos financieros de la Compañía en cuanto a su clasificación y 
medición: 
 

 Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y los préstamos y 
cuentas por cobrar que fueron medidos a costo amortizado según la NIC 39, se 
mantienen valorados a su costo amortizado según NIIF 9, ya que se mantienen 
dentro de un modelo de negocio para recolectar flujos de efectivo contractuales 
y estos flujos de efectivo consisten exclusivamente de los pagos de capital e 
intereses sobre el importe principal pendiente. 

 
(b) Deterioro de activos financieros 
 
En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 requiere un modelo 
de pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de pérdida de crédito 
incurrida aplicado bajo NIC 39. El modelo de pérdida esperada de crédito requiere 
que la Compañía tome en cuenta las pérdidas de crédito esperadas y los cambios 
en esas pérdidas de crédito esperadas al cierre del ejercicio para reflejar los 
cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de los activos 
financieros.  En otras palabras, ya no es necesario que un evento de pérdida haya 
ocurrido para que las pérdidas crediticias sean reconocidas. 
 
Específicamente, la NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión para 
incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en: 
 
(1) Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado o al FVORI; 
(2) Arrendamientos por cobrar; 
(3) Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos; y 
(4) Contratos de garantía financiera a la que se aplican los requerimientos de 

deterioro de la NIIF 9. 
 
En particular, la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para pérdidas 
de un instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas de crédito esperadas 
durante toda la vida del instrumento, si el riesgo de crédito de ese instrumento 
financiero ha aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial, o si el 
instrumento financiero es un activo financiero adquirido u originado con deterioro.  
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Sin embargo, si el riesgo de crédito de un instrumento financiero no ha aumentado 
significativamente desde el reconocimiento inicial (salvo para un activo financiero 
adquirido u originado con deterioro), la Compañía está obligado a medir la 
asignación de la pérdida de ese instrumento financiero a un importe igual a la 
pérdida esperada en 12 meses. La NIIF 9 también requiere un enfoque simplificado 
para la medición de pérdidas por un importe igual a la vida de las cuentas por 
cobrar comerciales, activos de contratos y arrendamiento por cobrar en ciertas 
circunstancias. 
 
El resultado de la evaluación es el siguiente: 
 
  Provisión adicional para 

pérdidas acumuladas 
reconocida al 

Items existentes al 1/1/18 que 
están sujetos a deterioro de 

acuerdo con NIIF 9 
Atributos de riesgo de crédito al  

1/1/17 y al 1/1/18 
 

1/1/17 
 

1/1/18 
    
Cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar 

La Compañía aplica el enfoque 
simplificado y reconoce las pérdidas de 
crédito esperadas durante toda la vida 
de estos activos. 

No existe deterioro sobre 
cuentas por cobrar 
comerciales y otras 
cuentas por cobrar debido 
a que esta respaldado por 
provisiones y colaterales 

Efectivo y saldos en bancos Todos los saldos de banco son 
evaluados como riesgo de crédito bajo a 
cada fecha de reporte debido a que se 
mantienen en instituciones bancarias de 
prestigio.   

 
La provisión para cuentas incobrables es reconocida contra el activo respectivo  
 
c) Clasificación y medición de pasivos financieros 

 
La NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del pasivo financiero que 
sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se presente en otro 
resultado integral, a menos que el reconocimiento de esos efectos cree o 
incremente la asimetría contable en el resultado del año.  
 
Los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero que sea atribuible al 
riesgo de crédito de ese pasivo, no serán reclasificados posteriormente al resultado 
del año, sino que son transferidos directamente a resultados acumulados cuando el 
pasivo financiero es dado de baja. Previamente, bajo NIC 39, el importe total de 
los cambios en el valor razonable de los pasivos financieros medidos a FVR se 
presentaba en resultados del año. 
 
Aparte de lo indicado anteriormente, la aplicación de la NIIF 9 no ha tenido 
impacto en la clasificación y medición de los pasivos financieros de la Compañía. 
 
d) revelaciones en relación con la aplicación inicial de NIIF 9 
 

No existieron activos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera 
designado previamente como a FVR bajo NIC 39 que fueran objeto de 
reclasificación o que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la aplicación 
de la NIIF 9. No hubo activos financieros o pasivos financieros que la Compañía ha 
optado por designar como a FVR en la fecha de la aplicación inicial de la NIIF 9. 
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La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en los flujos de efectivo de la 
Compañía. 
 

2.19 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas –  
 
A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 
revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas:  
 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 
o después de 

   
Modificaciones a la NIIF 9  Características de prepago con  

  compensación negativa 
Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIC 28 Participaciones de largo plazo     
  en Asociadas y Negocios   
  Conjuntos 

Enero 1, 2019 

Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o  
  liquidación del plan 

Enero 1, 2019 

Mejoras anuales a las NIIF 
  Ciclo 2015 - 2017 

Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, 
  NIC 12 y NIC 23. 

Enero 1, 2019 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
Modificaciones a la NIIF 9: Características de prepago con compensación 
negativa 
 
Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característica de prepago cumple la condición SPPI, la parte que ejerce la opción 
puede pagar o recibir una compensación razonable por el prepago cualquiera que 
sea la razón para el pago adelantado. En otras palabras, las características de 
prepago con compensación negativa no fallan automáticamente la evaluación de 
SPPI. 
 
Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la 
NIIF 9. 
 
La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto en los estados financieros  de la 
Compañía. 
 
Modificaciones a la NIC 28: Participaciones a largo plazo en entidades 
asociadas y negocios conjuntos 
 

La modificación aclara que la NIIF 9, incluyendo sus requerimientos de deterioro, 
se aplican a las participaciones a largo plazo.  Adicionalmente, al aplicar la NIIF 9 a 
las participaciones a largo plazo, una entidad no tiene en cuenta los ajustes a su 
valor contable requerido por la NIC 28 (es decir, un ajuste al importe en libros de 
las participaciones a largo plazo derivadas de la asignación de las pérdidas de la 
entidad o evaluación de deterioro de acuerdo con la NIC 28). 
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Las modificaciones se aplican retroactivamente a períodos anuales que comiencen 
el 1 de enero el año 2019. 
 
Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos 
entre un Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto 
 
Las modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que hay 
una venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio 
conjunto.   
 
Específicamente se establece que las ganancias o pérdidas resultantes de la 
pérdida de control de una subsidiaria que no contenga un negocio, en una 
transacción con una asociada o un negocio conjunto, que se contabilicen utilizando 
el método de participación, se reconocen en el resultado de la controladora sólo en 
la proporción de la participación de los inversionistas no relacionados en esa 
asociada o negocio conjunto.  De igual forma, las ganancias y pérdidas resultantes 
de la remedición a valor razonable de las inversiones retenidas en alguna 
subsidiaria anterior (que se ha convertido en una asociada o un negocio conjunto 
que se contabilice según el método de participación) se reconocen en el resultado 
de la anterior controladora sólo en la proporción de la participación de los 
inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 
 
La fecha efectiva de las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 aún no ha sido 
determinada, sin embargo, la aplicación anticipada es permitida.   
 
La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones 
en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros. 
 
Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de Planes 
de Beneficios de Empleados 
 
Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida 
por la liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) por 
beneficios definidos utilizando supuestos actualizados y comparando los beneficios 
ofrecidos y activos del plan antes y después de la modificación del plan (o 
reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del techo de activo (que pueden 
surgir cuando el plan de beneficio definido está en una posición excedente). NIC 19 
ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de activo que puede resultar de 
la modificación del plan (o reducción o liquidación) se determina en una segunda 
etapa y se reconoce en la manera normal en otro resultado integral. 
 
Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el interés 
neto sobre el pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se han 
modificado. La Compañía ahora está requerida a utilizar supuestos actualizados de 
esta nueva medición para determinar el costo de servicio actual y de interés neto 
durante el resto del período de información después cambio en el plan.  
 
Las modificaciones se aplican de forma prospectiva.  Sólo se aplican a las 
modificaciones, reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o después 
del inicio del período anual en el que se aplican primero las modificaciones a la NIC 
19.  Estas modificaciones deben ser aplicadas en períodos que inicien en o después 
del 1 de febrero de 2019. 
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La Administración de la Compañía espera que la aplicación de esta modificación no 
tenga un impacto significativo en los estados financieros. 
 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 - 2017 
 
Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 23, 
que aún no son obligatoriamente efectivas para la Compañía y que se detallan a 
continuación:   
 
 NIIF 3 Combinación de Negocios – clarifica que una entidad debe efectuar una 

remedición de sus intereses previamente mantenidos en una operación 
conjunta cuando obtiene el control del negocio. 

 NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar la 
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación 
conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio. 

 NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de la 
misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de 
dividendos. 

 NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe considerar 
como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente 
efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está listo para el uso 
pretendido o su venta. 

 
La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones 
no tendrá impacto en los estados financieros. 
 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración de la Compañía realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables. 

 
3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre del período sobre el que se informa, o 

en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación 
del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no 
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de 
la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite 
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del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida 
por deterioro. 

 
3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de 

las provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios 
factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en 
varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de 
estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la 
tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año 
reportados por la Administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa 
de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos 
futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir con la 
obligación de estos beneficios, la cual se determina utilizando como referencia a 
los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos 
empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagará los beneficios.   
 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, las obligaciones por beneficios definidos de la 
Compañía se descuentan utilizando como referencia los rendimientos del mercado, 
al cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la 
moneda en la que se pagarán los beneficios.  Se requiere un juicio significativo al 
establecer los criterios para bonos a ser incluidos en la población de que se deriva 
la curva de rendimiento.  Los criterios más importantes considerados para la 
selección de los bonos incluyen el tamaño de la emisión de los bonos corporativos, 
calificación de los bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen. 

 
3.3 Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos - La estimación de las 

vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 
2.8.3. 

 
 

4. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Debido a la integración del negocio la Compañía efectúa transacciones con partes 
relacionadas. Un resumen de las principales transacciones con partes relacionadas es 
como sigue: 

 
 Estado de situación financiera 
 Activos Corrientes: 
 31/12/18 31/12/17 

 
Elit Corporation S.A. 51,605 - 
Compañía de Generación Eléctrica San Francisco S.A.   18.631            - 
Total   70,235            - 

 
Pasivos Corrientes: 

 31/12/18 31/12/17 
 

Constructora Villacreces Andrade y Servicios S.A. 33,215,153 - 
Adelphos S.A.       111,379              - 
Total  33,326,532              - 
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5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

 31/12/18 31/12/17 
 
Bancos 12,547 50,969 
Inversiones temporales (1) 1,223,663 960,242 

   
Total 1,236,210 1,011,211 
 
 
(1) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 corresponden a pólizas de acumulación, que la 

compañía efectuó en el Banco del Pacífico de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Fecha Institución Concepto Valor 
28/09/2017 Banco Pacífico 2 emisiones de inversión 447,665 
28/09/2017 Banco Pacífico 2 emisiones de inversión 447,665 
27/12/2017 Banco Pacífico Inversión 261938934 64,911 
19/01/2018 Banco Pacífico Inversión 261943389 7,218 
19/01/2018 Banco Pacífico Inversión 261943400 3,530 
02/02/2018 Banco Pacífico Inversión 261946007 134,230 
02/02/2018 Banco Pacífico Inversión 261946009 101,535 
22/02/2018 Banco Pacífico Inversión 261949317 16,839 
  TOTAL: 1,223,663 

 
  

6. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

 31/12/18 31/12/17 
Otras cuentas por cobrar: 

  
  Anticipos proveedores 8,949 1,317,280 
  Partes Relacionadas (nota 4) 70,235 - 
  Otras  1,444              - 

   
Total 80,628 1,317,280 
 
 

7. IMPUESTOS 
 
7.1. Activos y pasivos del año corriente 

 
 31/12/18 31/12/17 
 
Activos por impuestos corrientes:   
  Crédito tributario retenciones IVA 136,062 92,690 
  Crédito tributario retenciones renta  1,868 - 
  Anticipo Impuesto a la Renta 21,759 21,760 
  Crédito tributario 13,632 - 
  Impuesto a la salida de divisas 139,134 138,704 

   
Total 312,456 253,154 
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Pasivos por impuestos corrientes:   
  SRI por pagar (1)    2,061    4,395 
   
Total    2,061    4,395 

 
7.2.  Aspectos tributarios 

 
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley: 
 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera 
 
Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y 
de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones 
realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que 
no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de 
impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 
 
Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido 
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y 
pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 
2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se 
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el 
monto efectivamente pagado 
 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 
tales como: 

 

  Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas 
en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa 
y únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las 
jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 
años.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto.  
Para los sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro 
de los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

  Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados 
al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas 
inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 
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  Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las 
sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al 
menos el 50% de las utilidades. 

  Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien 
a partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados 
como industrias básicas por 15 años, contado desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y se 
ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en 
cantones fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que 
generen empleo neto. 

 
Impuesto a la renta 

 

 Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor 
de sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

 

 Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales 
como: agrícola; oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos 
internacionales; exportación de servicios; desarrollo y servicios de 
software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, infraestructura 
digital, seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en 
línea; eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de 
construcción sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y 
agroasociativo. 

 

 Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago 
del impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a 
partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos 
operacionales. 
 

Gastos Deducibles 
 

- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención 
del ISD relacionados con los pagos originados por financiamiento externo 
serán aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y 
cuando se cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de 
transparencia. 
 

Tarifa 
 
- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 

cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital, exista un titular residente, establecido 
o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 
régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del 
Ecuador. 
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Utilidad en la enajenación de acciones 
 
- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 

sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.   
 
Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 
 

Anticipo de Impuesto a la Renta 
 
- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como 

impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste 
supere o no exista impuesto a la renta causado. 
 

Impuesto al Valor Agregado 
 
- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA  

 
- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los 

obligatorios por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de 
vivienda de interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas a usos 
agrícolas pasan a gravar 0% de IVA 
 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 
años contados desde la fecha de pago 
 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario 
por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 
 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los 
bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios 

 
Impuesto a la Salida de Divisas 
 
- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones 

del sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago 
del ISD 
 

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a 
instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento 
de sus créditos 
 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos 
otorgados por intermediarios financieros que operen en mercados 
internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la 
tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a microcrédito o 
inversiones productivas. 
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- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la 
finalidad de que sean necesarios para la prestación del servicio que se 
exporte 

 
7.3.  Precios de transferencia 

 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, 
dentro de un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 
millones, están obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que 
determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena 
competencia.  El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con partes 
relacionadas durante los años 2018 y 2017, no supera el importe mencionado. 

 
 

8. PROPIEDAD 
 

 31/12/18 31/12/17 
   

Terrenos 65,148 - 
Construcciones en curso (1) 76,545,931 66,028,464 
   
Total 76,611,079 66,028,464 

 
(1) Corresponde a los movimientos del año y la reclasificación de los valores 

registrados hasta el año 2017 en la cuenta Otros Activos, cuyo origen corresponde 
a costos y gastos incurridos en la construcción de la hidroeléctrica ubicada en la 
Provincia de Napo, Cantón Tena, Parroquia Misahualli, que lleva a cabo la 
compañía desde el año 2014 y cuya culminación fue en el año 2018, a diciembre 
del mismo año empezó fase de prueba. 

 
Un detalle de la composición de la cuenta es el que a continuación se presenta: 

 
Fecha Institución Concepto Valor 
31/12/2013 Elitenergy Cierre gastos 2017 19,149 
31/12/2014 CVA Provisión planilla de gastos 16,350,645 
31/12/2015 CVA Provisión planilla de gastos 1,961,266 
31/12/2017 CVA Planilla de avance de obra 19,376,800 
31/12/2017 Elitenergy Activación cuenta de activo 1,375,850 
31/12/2017 CVA Anticipo contrato CVA 26,943,954 
31/12/2018 Elitenergy Activación cuenta de activo 5,258,064 
31/12/2018 CVA Planilla de avance de obra   5,325,351 
  TOTAL: 76,611,079 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

- 27 - 

9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
 31/12/18 31/12/17 
   
Cuentas por pagar comerciales: 

  
  Proveedores locales  118,155 72,550 
  Proveedores del exterior  1,171,895   65,892 
Subtotal 1,290,050 138,442 
Otras cuentas por pagar:   
  Anticipo de clientes 4,840,723 - 
  Relacionadas 33,326,533 39,516,369 
  Otras       44,820           103 
   
Total 39,502,126 39,654,914 
 
 
 

10. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
 

 
31/12/18 31/12/17 

   
   Corriente 1,220,984              - 
   No corriente 33,014,401 24,450,000 
   

Total 34,235,385 24,450,000 
 
Corresponden a créditos concedidos por parte del Banco del Pacífico a un plazo superior 
a los 360 días, con una tasa de interés promedio de 8,95%. 
 
 
Un detalle de los préstamos a continuación: 
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F. Emisión No. Operación F. Vencimiento Valor Observación

21/07/2017 P40120828 14/07/2024 10,000,000.00

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

01/09/2017 P40123631 26/07/2024 10,000,000.00

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

13/10/2017 P 40127224 05/09/2024 3,000,000.00

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

15/11/2017 P40130049 09/10/2024 1,450,000.00

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

09/01/2018 P40135299 03/12/2024 2,268,078.97

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

16/01/2018 P40135741 10/12/2024 161,246.22

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

16/01/2018 P40135744 10/12/2024 78,842.17

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

31/01/2018 P40137354 25/12/2024 43,630.50

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

31/01/2018 P40137351 24/12/2024 82,894.00

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

15/02/2018 P40138602 08/01/2025 249,630.30

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

16/04/2018 P40145997 10/03/2025 56,181.25

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

18/05/2018 P40153307 11/04/2025 84,500.00

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

12/06/2018 P40156331 06/05/2025 54,467.98

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

27/07/2018 P40153972 20/06/2025 3,000,000.00

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

30/11/2018 P40166387 29/10/2024 2,470,528.61

Capital de trabajo  con dos años de gracia, pagos 

trimestrales solamente se ha pagado intereses 

generados por las operaciones

28/09/2018 P40168245 27/03/2019 775,998.00
BACK TO BACK UNA TRIMESTRAL Y RENOVACION 

INMEDIATA

28/09/2018 P4016802 27/03/2019 444,779.53
BACK TO BACK UNA TRIMESTRAL Y RENOVACION 

INMEDIATA

34,220,777.53Total Préstamos Banco Pacífico  
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11. PATRIMONIO 
 
11.1.  Capital social - El capital social autorizado consiste de 4,500,800 de acciones de 

US$1 valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho 
a los dividendos. 

 
 

12. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 
26, del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

13. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Administración en abril 26 del 2019 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación.  En opinión de la Administración de la Compañía, los 
estados financieros serán aprobados por los Accionistas sin modificaciones. 

 


